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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
ENMIENDA #1 

 
REFERENCIA: 832 PAN 2019 

  “CONSULTORÍA PARA LOS SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE 700 ENCUESTAS DE PÚBLICOS 
DURANTE EVENTOS DEL PROYECTO APOYO A LA CELEBRACIÓN DE LOS 500 AÑOS DE LA 

CIUDAD DE PANAMÁ”  
 

          Fecha: 11 de febrero de 2019 
 

Se notifica a las empresas consultoras interesadas, la siguiente enmienda aplicable al 
proceso de la referencia: 
 
1. En la página 3 de 23 del documento de Invitación para el Proceso 832 PAN 2019: 
 

Donde Dice: 
Breve descripción de los 
servicios solicitados0F 

 

Verificar Los Términos de Referencias 

Relación y descripción de los 
productos esperados 

 

Verificar Los Términos de Referencias 

 

Frecuencia de los informes Verificar los Términos de Referencias 

Requisitos de los informes de 
avance 

 

Verificar los Términos de Referencias  

 
Se incluye: 

Breve descripción de los 
servicios solicitados0F 

Verificar Los Términos de Referencias – Anexo 4 

Relación y descripción de los 
productos esperados 

Verificar Los Términos de Referencias – Anexo 4 

 

Frecuencia de los informes Verificar los Términos de Referencias – Anexo 4 

Requisitos de los informes de 
avance 

Verificar los Términos de Referencias – Anexo 4 
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2. En la página 6 de 23 del documento de Invitación para el Proceso 832 PAN 2019: 
Donde dice: 

Anexos a la presente SdP3F 

 Formulario de presentación de la Propuesta 
(Anexo 2) 

 Términos y Condiciones Generales / Condiciones 
Especiales (Anexo 3) 

 TdR detallados Otros5F 
Se incluye: 

Anexos a la presente SdP3F 

 Formulario de presentación de la Propuesta 
(Anexo 2) 

 Términos y Condiciones Generales / Condiciones 
Especiales (Anexo 3)4F 

 TdR detallados –Otros5 - A Anexo 4 

 

3. Los pies de páginas se mantienen tal cual como se publicó en documento Aviso 832 PAN 
2019. 
 
4. Se incluye el Anexo 4 que corresponde a los Términos de Referencias para el Aviso 
832 PAN 2019 y comprende de la página 24 a la página 29. 

 

*FIN DE LA ENMIENDA #1.* 


